
D
esde los ate ntados del 11 de

s e p t i e m b re del 2001, ex i s-

ten nuevas exigencias y

n u evos proce d i m i e ntos para obte n e r

una visa para los Estados Un i d o s.

Es impo rt a nte tener en cuenta que

h oy los trámites toman más tiempo,

po rq u e, como una medida de seguri-

d a d, se hace una revisión más larga e

i ntensa de los doc u m e ntos y de las

personas solicitante s, a ntes de emitir

una visa.

En el caso de Ec u a d o r, desde el

10 de marzo del 2003, se pide a todas

las personas que solicitan una visa a

Estados Unidos que incluyan en el

formulario de solicitud los nombres,

direcciones y teléfonos de sus conoci-

dos y contactos en ese país. Si no se

incluye esta información en el formu-

lario, no se da trámite a la solicitud.

Ot ra regla nueva tiene que ver co n

las solicitudes de visa de estudian-

te s. Desde el 10 de oct u b re del 2002,

las instituciones en los Estados Un i-

dos que re c i ben estudiantes ext ra n-

j e ros y los prog ramas de inte rca m b i o

d e ben enviar info rmación a los co n-

sulados estadounidenses alre d e d o r

del mundo, co n f i rmando que un es-

t u d i a nte ha sido aceptado en esa

institución y aute nt i f i cando que esa

persona es re a l m e nte un estudiante.

Por ahora , esa info rmación debe ser

e nviada por la institución educat i va

en Estados Unidos a la dire c c i ó n

e l e ct r ó n i ca del consulado estadou-

nidense en Qu i to :

Qu i to Co n s u l a r @ s t ate. g ov
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Aunque conseguir una visa para

Estados Unidos es bastante difícil,

también hay que decir que, a dife-

rencia de lo que sucede en los países

de la Unión Eu ro pe a , p a ra ingresar a

Estados Unidos ex i s ten más tipos de

visa de tra b a j o. As í , h ay como solici-

tar visa para realizar trabajos te m po-

rales agrícolas y no agríco l a s ; p a ra

empleadas doméstica s ; p ro fe s i o n a-

les de alto nive l ; empleados o em-

pleadas te m po rales que van a re a l i-

zar trabajos en calidad de at l e t a s,

a rtistas o personas con habilidades

en las ciencias y el arte ; visa para pe-

ri od i s t a s ; p a ra tra b a j a d o res re l i g i o-

s o s ; visa para reunirse con familiare s

y para casarse con un ciudadano o

ciudadana estadounidense; visa de

t rat a m i e nto médico ; n e g oc i o s ; v i s a

de tránsito ; i nte rcambio cultura l ; t ra-

tados de co m e rc i o.

También existe la lotería de visas,

que se realiza cada año en todo el

mundo y permite obtener una “green

card”. Hay un cupo limitado de “green

cards” para cada región y país, pero

para obtener este tipo de visa solo se

n e cesita suerte y ciertos re q u i s i to s

muy básicos: título profesional o certi-

ficados de experiencia laboral.

El costo de una solicitud para obte-

ner una visa para Estados Unidos es

de 100 dólares no reembolsables, es

decir, si la solicitud es rechazada, NO

se devuelve el dinero. La información

más detallada sobre visas a Estados

Unidos están en la página web de

la embajada estadounidense en

Ecuador: www.usembassy.org.ec

Es importante insistir que las

revisiones y co nt roles a mi-

grantes, con papeles o sin pa-

peles, son cada vez más fre-

c u e ntes en Estados Un i d o s,

por lo que es muy común que

incluso los turistas sean inte-

rrogados por la Policía, en los

aeropuertos estadounidenses.

Visas para Estados Unidos


